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ESPECIFICACIÓN 1 

ESPECIFICACIÓN DE LAS POLÍTICAS  
DE CONSENSO Y POLÍTICAS TEMPORALES 

1. Políticas de consenso.  

1.1. Las “Políticas de consenso” son políticas establecidas (1) según el procedimiento 
definido en los Estatutos y los procesos reglamentarios de ICANN y (2) que cubren los 
temas que se indican en la Sección 1(B) del presente documento. El proceso de 
desarrollo y el procedimiento de definición de la Política de consenso establecidos en 
los Estatutos de ICANN se pueden modificar periódicamente según el proceso definido 
que se indica. 

1.2. Las Políticas de consenso y los procedimientos según los cuales éstas se desarrollan se 
designarán para lograr, en la medida que sea posible, un consenso entre los grupos de 
interés de Internet, incluidos los operadores de gTLD. Las Políticas de consenso estarán 
relacionadas con uno o varios de los elementos siguientes:  
1.2.1. Los temas por los cuales es razonablemente necesario obtener una resolución 

uniforme o coordinada para facilitar la interoperabilidad, la seguridad y/o la 
estabilidad de Internet o del Sistema de nombres de dominio (“DNS”).  

1.2.2. Las especificaciones funcionales y de rendimiento para las disposiciones de los 
servicios de registro según se establece en [consulte el anexo 6].  

1.2.3. La seguridad y estabilidad de la Base de datos del Registro para los TLD.  
1.2.4. Las políticas de registro razonablemente necesarias para implementar Políticas 

de consenso relacionadas con las operaciones de registro o registradores.  
1.2.5. La resolución de conflictos relacionados con el registro de nombres de dominio 

(en oposición al uso de dichos nombres de dominio).  
1.3. Entre las categorías de temas a las que se hace referencia en la Sección 1(B) se 

incluirán los elementos siguientes, sin limitaciones: 
1.3.1. Los principios de asignación de nombres registrados en TLD (p. ej., por orden 

cronológico de llegada, renovación oportuna, periodo de tenencia tras el 
vencimiento). 

1.3.2. Las prohibiciones de almacenamiento de nombres de dominio o especulación 
con estos por parte de registros o registradores. 

1.3.3. La reserva de nombres registrados en TLD que podrían no estar registrados 
inicialmente o no ser renovados debido a motivos razonablemente relacionados 
con (i) la evitación de confusión o engaño de los usuarios, (ii) la propiedad 
intelectual o (iii) la gestión técnica del DNS o Internet (p. ej., establecimiento de 
reservas de nombres desde el registro).  

1.3.4. El mantenimiento de información actualizada y precisa relacionada con los 
registros de nombres de dominio y el acceso a ésta; así como los procedimientos 
para evitar interrupciones en los registros de nombre de dominio debido a la 
suspensión o cese de operaciones por parte de un Operador de Registros o un 
registrador, incluidos los procedimientos para la asignación de responsabilidades 
relacionadas con el suministro de nombres de dominio registrado en un TLD que 
se verán afectados por dicha suspensión o cese de operaciones. 
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1.4. Además de las otras limitaciones en las Políticas de consenso, éstas no: 
1.4.1. Prescribirán ni limitarán el precio de los servicios de registro. 
1.4.2. Modificarán los términos y condiciones de renovación o cese del Acuerdo de 

registro.  
1.4.3. Modificarán las limitaciones de las Políticas temporales (definidas a 

continuación) ni de las Políticas de consenso. 
1.4.4. Modificarán las disposiciones establecidas en el Acuerdo de registro 

relacionadas con las cuotas que el Operador de Registros pague a ICANN. 

 
2. Políticas temporales. El Operador de Registros cumplirá e implementará todas las 

especificaciones o políticas que establezca la Junta de manera temporal, si ésta las adopta 
según una votación de al menos dos tercios de sus miembros, siempre y cuando la Junta 
determine razonablemente que dichas modificaciones o enmiendas sean justificadas y que 
el establecimiento temporal inmediato de una especificación o política relacionada con el 
tema fuese necesario para mantener la estabilidad o seguridad de los servicios de registro o 
DNS (“Políticas temporales”).  
2.1. Estas especificaciones o políticas propuestas se modificarán lo menos posible para su 

adaptación con el fin de lograr esos objetivos. Al establecer cualquier Política 
temporal, la Junta comunicará la duración de la Política temporal adoptada e 
implementará inmediatamente el proceso de desarrollo de Políticas de consenso según 
se establece en los Estatutos de ICANN.  

2.2. ICANN también emitirá una declaración con una explicación detallada de sus motivos 
para adoptar la Política temporal y las causas por las cuales la Junta estima que la 
Política temporal debe recibir el apoyo de consenso de las partes interesadas en 
Internet.  

2.3. Si el periodo de tiempo por el cual se adopta la Política temporal supera los noventa 
(90) días, la Junta ratificará su adopción temporal cada noventa (90) días por un 
periodo total que no exceda un año, con el propósito de mantener dicha Política 
temporal en vigor durante el tiempo necesario para que se convierta en una Política 
de consenso. Si caducase el periodo de un año o bien, si durante dicho periodo de un 
año la Política temporal no se convirtiese en una Política de consenso y no fuese 
ratificada por la Junta, el Operador de Registros no estará obligado a cumplir ni 
implementar dicha Política temporal. 

 
3. Notificación y conflictos. Al Operador de Registros se le ofrecerá un periodo razonable de 

tiempo tras la recepción de la notificación del establecimiento de una Política de consenso  
o Política temporal para cumplir con dicha política o especificación teniendo en cuenta 
cualquier urgencia que ello conllevara. En el caso de que surgiera un conflicto entre los 
servicios de registro y las Políticas de consenso o cualquier Política temporal, las Políticas  
de consenso o la Política temporal tendrán precedencia, pero sólo con respecto al asunto  
en conflicto. 
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